RESOLUCION No. 1924-2010


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las quince horas cuarenta y cinco minutos del veintiuno de abril del dos mil diez.
   

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por el señor VBC, cédula de identidad número ..., en su condición de concesionario de una placa de taxi, contra el artículo 3.1.15, de la Sesión Ordinaria 39-2008, de 03 de junio del 2008, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-054-09.



RESULTANDO:



PRIMERO: Que mediante el articulo 3.1.15 de la sesión ordinaria 39-2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el 03 de junio del 2008, se conoce del oficio DAJ-0800818 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al procedimiento administrativo para la averiguación de la verdad real de los hechos por incumplimiento de la obligación de formalizar el contrato de concesión administrativa, seguido contra el señor VBC, acordándose lo que a continuación se consigna: (Ver folios 26 y 27 del Expediente Administrativo)


“ARTÍCULO 3.1.15-Se conoce oficio DAJ-0800818 de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente al procedimiento para la Averiguación Real de los Hechos por el incumplimiento de la obligación de formalizar el contrato de concesión administrativa, lo cual es causal de caducidad de la concesión de acuerdo al artículo 40 inciso d)  de la ley 7969.

CONSIDERANDOS
1. Que el Consejo de Transporte Público promovió el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis conforme lo establecido en la Ley Nº 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”.
2. Que dicha norma, no solamente crea al Consejo de Transporte Público y al Tribunal Administrativo de Transporte como órganos de desconcentración máxima adscritos al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, especializados en la materia de transporte público por vías públicas terrestres, conforme lo establecido en el criterio C-037-2000 de la Procuraduría General de la República, sino que además establece la obligación de la Administración de promover el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, así como las condiciones necesarias para brindar el servicio público remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi, conforme los parámetros establecidos en dicha norma.
3. Que indica el señor BC, durante la audiencia oral, que desde que supo que estaba adjudicado se iba a presentar a formalizar con el vehículo con el cual operaba anteriormente su permiso, el cual es modelo 1989, y que posteriormente sufrió un accidente cuando se iba a presentar a formalizar, motivo por el cual presentó las solicitudes de prórroga, y cuando la misma fue autorizada se presentó nuevamente a formalizar con el mismo vehículo pero no pudo concluir el proceso por cuanto no le aceptaron el modelo.
4. Que dispone el Transitorio I y III de la Ley 7969 lo siguiente:

“TRANSITORIO I: Durante el lapso que transcurra entre la publicación de la presente ley y la primera adjudicación de concesiones conforme a ella, se autoriza a los concesionarios o permisionarios de los servicios de transporte público remunerado de personas en la modalidad taxi, que estén brindando este servicio, para continuar prestándolo en las mismas condiciones que hasta ahora.”

“TRANSITORIO III: Durante el primer año de vigencia de esta ley, se autoriza a quienes resulten concesionarios de acuerdo con lo aquí establecido, para que presten el servicio de transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi, con el mismo automóvil que han venido utilizando en tal actividad, mientras adquieren un vehículo que reúna las condiciones ordenadas por esta ley y su reglamento. Transcurrido el término indicado, el Consejo suspenderá el derecho a quienes incumplan esta disposición.”
5. Que además dispone el artículo 2 punto 6 del Decreto Ejecutivo No. 28913-MOPT, en lo que interesa lo siguiente:
“…Asimismo, de conformidad con los principios contenidos en la Ley de Taxis, No. 7969, los actuales operadores del servicio público de taxis autorizados que resulten adjudicatarios de éste primer procedimiento especial abreviado, podrán seguir operando con la misma unidad inscrita y autorizada que han venido utilizando, por el plazo de un año, contado a partir de la adjudicación en firme, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 inciso e) del presente reglamento.
Posterior a ese plazo, deberán contar con un vehículo cuyo año modelo esté comprendido en un rango de máximo de antigüedad de seis años previos al año modelo correspondiente a la publicación del presente reglamento, pudiendo operar por un plazo de tres años posterior a la adjudicación en firme, plazo que incluye el año de gracia indicado en el párrafo anterior, al final de los cuales, deberán sustituir el vehículo por uno nuevo de conformidad con lo establecido por el artículo 53 de la Ley 7969”
6. Que asimismo, el artículo 9 inciso e) del citado Decreto Ejecutivo establece que:
“Artículo 9: Requisitos específicos de la oferta. Condiciones especiales del oferente del servicio remunerado de personas en la modalidad de taxi. Todos los oferentes deben presentar copia de los siguientes requisitos especiales: a)…, b)…, c)…, d)… e) Durante el año posterior al acto de adjudicación del presente procedimiento especial, se autoriza a los actuales operadores autorizados que resulten concesionarios de acuerdo con lo aquí establecido, para que presten el servicio de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, con el mismo automóvil  que han venido utilizando en tal actividad, mientras adquieren un vehículo que reúna las condiciones ordenadas por la ley y su reglamento.
Transcurrido el término indicado, el Consejo de Transporte Público podrá suspender el derecho a quienes incumplan esta disposición.”
7. Que de acuerdo a la norma transcrita, el señor BC tenía tiempo de formalizar con el vehículo 1989, solamente después del año en que fue adjudicado, es decir en el 2002, plazo que concluyó en el año 2003. Y aún cuando se tenía el impedimento para formalizar, pues el vehículo se encontraba gravado a causa de un accidente de tránsito, el señor BC no especificó cuándo sucedió el accidente, no obstante, supone la Administración que fue a finales del año 2003, cuando solicitó la prórroga. Sin embargo, ya para ese momento el beneficio que concedía la normativa citada estaba por concluir, de manera tal, que se debía acatar la disposición que contiene el artículo 2 en el punto 6 del Decreto Ejecutivo 28913-MOPT, en el sentido de que se debía formalizar con un vehículo  que tuviera un rango de antigüedad de  6 años previos al año modelo de la publicación del reglamento contenido en ese Decreto, mismo que se publicó en La Gaceta No. 179 del 19 de septiembre del 2000 en el Alcance 62, es decir, un modelo 1994. Incluso el señor BC teniendo conocimiento de que no podía formalizar con un vehículo 1989, puesto que previamente se le había informado en el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, que con el mismo no podría formalizar su concesión, aún así lo volvió a insistir con éste, habiendo ya transcurrido casi cinco años desde que se había declarado como adjudicado.
8. Que alega el señor BC, que se le debió permitir formalizar con el vehículo modelo 1989, por el principio de irretroactividad de la ley, pues en su caso existía un impedimento legal para formalizar en el año 2003, al estar el vehículo gravado. No obstante, como se expuso, en este caso no se le está aplicando retroactivamente la ley, puesto que, existen disposiciones concretas que especifican los plazos en que operan los derechos concedidos, como consta en las normas transcritas, de manera tal que no es de recibo tal alegato, máxime que dicho señor conocía con suficiente anticipación tales disposiciones, y aún así, no adquirió la unidad adecuada para poner al servicio la concesión otorgada, siendo una responsabilidad del oferente, además de conocer los términos en que se otorgaría una eventual concesión, contar con los recursos económicos necesarios para adquirir y mantener en óptimas condiciones su concesión, en especial en casos como el presente, donde han transcurrido varios años desde la adjudicación, que le hubieran permitido reunir los recursos económicos necesarios para concluir los trámites de formalización.
9. Que alega el señor BC, que él presentó un vehículo Toyota Prado Land Cruiser, modelo 2008, como opción para formalizar, por cuanto quería mejorar el servicio, aún cuando la base de operación en la que resultó adjudicado es la 701010.
10. Que el procedimiento para llevar a cabo la adjudicación de todas las concesiones administrativas de taxi,  responde en todo a lo dispuesto en la Ley Nº 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Modalidad Taxi, y el Decreto Ejecutivo 28913-MOPT, reglamento para dicho procedimiento, igualmente al tratarse de un proceso de licitación pública debe respetar lo establecido por la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.  En el artículo primero del mencionado Decreto se establece una división en zonas geográficas o bases de operación para la prestación del servicio de transporte público en la modalidad de taxi, y el número de concesiones que le corresponde a adjudicar en cada una de ellas.  
11. Que la consignación de la base de operación en la oferta de licitación constituye uno de los requisitos indispensables de la misma, elemento que por su naturaleza es imposible de subsanar o modificar, dado que ya se efectuó la adjudicación, en la cual se dispuso  de un determinado número de concesiones para cada tipo de vehículo y base de operación. En el presente asunto, el señor BC, ofertó para la base de operación 701010, que es para vehículo sedán, tal y como consta en su oferta, por lo que si era su interés realizar un cambio de base de operación, la misma se debía realizar con fundamento en una permuta de base de operación, cuyo fundamento legal es el artículo 13 inciso g) del Decreto Ejecutivo 28913-MOPT, o solicitar un estudio de oferta y demanda que así lo recomendara, o bien, si su interés era participar con un vehículo rural, su opción para la base de operación debió haber sido la 701019, que es para la misma zona en la que ofertó el señor BC, pero para vehículo 4 x 4.
12. Que es por lo expuesto, que tampoco es de recibo el argumento dado por dicho señor en la audiencia oral y privada con la Administración, por cuanto si su interés era mejorar el servicio debió ofrecer un vehículo sedán nuevo y no un vehículo 4 x 4 nuevo, en razón de que su base de operación era para vehículo sedán no para vehículo rural,  puesto que aún y cuando entregó copia a el órgano director de una gestión en la que solicitó el 17 de octubre del 2003 un cambio de base de operación, en la misma no consta ningún sello de recibido del Consejo, y como se expuso, la misma no hubiera sido procedente, puesto que nunca se llegó a formalizar la concesión, y además el señor BC tenía pleno conocimiento de que la base asignada era para operar con vehículo tipo sedán, puesto que cuando intentó formalizar en ocasiones anteriores, siempre lo hizo presentando un automóvil sedán con el que venía prestando el servicio, y fue solamente hasta el año pasado que decidió presentar un vehículo 4 x 4, sin mediar ninguna autorización por parte del Consejo.
13. Que la Ley 7969 y el Decreto Ejecutivo 28913-MOPT y su reforma, Decreto Ejecutivo 29111-MOPT establecieron los parámetros o requisitos necesarios para ser oferente dentro del Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, así como las causas de origen y extinción del derecho de concesión.
14. Que el Artículo 40 inciso d)  de la Ley 7969, establece las causales de extinción de la concesión dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, entre las cuales se señala el incumplir con los deberes señalados en el contrato, indica en lo que interesa la citada norma lo siguiente:
 “Artículo 40.- Extinción de la concesión.  El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:

a)…, b)…, c)..., d) Dejar de formalizar el contrato de concesión por treinta días, contados a partir de la adjudicación, e)...”.
15. Que como se comprende de la anterior trascripción, un concesionario no puede disponer de la concesión otorgada libremente, sino que está limitado por una serie de normas legales.
16. Que en el presente caso, el señor BC, tiene más de cinco años de haber sido adjudicado, y si bien, presentó solicitudes de prórroga, que fueron debidamente atendidas, en virtud de la resolución de la Sala Constitucional, que ordenó al Consejo a darle respuesta a esas gestiones, incluso se le otorgaron quince días hábiles más para formalizar, el señor BC no concluyó el trámite de formalización, pues con pleno conocimiento de las características con las que debía operar un vehículo en la base de operación asignada, presentó un vehículo cuyo año modelo era inferior al permitido, y posteriormente, otro con características de 4 x 4, con lo cual se evidencia que no ha existido un pleno interés por parte del señor BC de concluir el trámite de formalización, de manera que se debe aplicar la normativa correspondiente y ordenar la extinción del derecho de concesión otorgado.
 
POR TANTO ACUERDAN
1. Decretar la caducidad del derecho de concesión al tenerse por demostrada el incumpliendo de la obligación contenida en el artículo 40 inciso d) de la Ley 7969, por parte de el señor VBC. 
1. Notificar al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos. 
1. Notificar lo resuelto al señor BC  en la oficina del Lic. LPC, fax ....”


SEGUNDO: Que contra el precitado acto administrativo, el señor VBC, presenta ante la ventanilla única de ese Consejo, el día 08 de agosto del 2008, recurso de revocatoria con apelación en subsidio e incidente de nulidad, alegando lo siguiente: (Ver folios del 20 al 23 del expediente Administrativo)

-Que el Órgano Director del Procedimiento nombrado para investigar la verdad real de los hechos en el caso de su concesión de taxi placas LP... fue la Licda. Laura Sánchez y la Directora María Elena Rojas Abarca.
-Que en la audiencia la recepción de la prueba la realiza la Licda. Laura Sánchez, sin embargo el proceder correcto es que una persona del Órgano Director reciba la prueba testimonial y quien emita la recomendación sea el Órgano como tal, y dicho sea de paso el Órgano Director del Procedimiento está mal nombrado.
-Que la recomendación no puede ser arbitraria ni subjetiva todo lo contrario debe de existir una persona designada para la recepción de la prueba y debe haber consenso entre el Órgano Director para que otra persona emita la recomendación que va dirigida a la Junta Directiva, además, la Administración no puede actuar en contra del administrado.
-Que debe la Administración ajustarse al principio de legalidad, y designar un Órgano tal y como lo indica la ley y apegarse al procedimiento y no puede arrogarse atribuciones que no le competen.
-Que no puede decir la Administración con la cantidad de documentos que constan en el expediente que no ha presentado propuesta de vehículo si desde que le notifican cualquier resolución ha presentado las prórrogas y demás documentos en tiempo y con justa causa ha  pedido tiempo y ha solicitado que se corrija la licitación, sin que a la fecha haya recibido respuesta por lo que asume el silencio de la Administración en su beneficio.
-Que desde noviembre del 2004 presentó factura proforma y en el 2005 presentó un  nuevo vehículo, y que no pudo formalizar porque en ese momento tenía una colisión pendiente y un proceso que se ventilaba en sede judicial, lo cual consta en la documentación del expediente.
-Que en fecha anterior solicitó que se le corrigiera la base de operación ya que había licitado para vehículo rural de lo cual nunca la administración le contestó, razón por la cual la administración no tiene base ni fundamento para decir que insiste en presentar un vehículo que no calza con lo licitado.
-Que la resolución dice que la concesión tiene cinco años de no funcionar lo cual es falso porque la ha explotado siempre hasta que enviaron a recoger las placas, además, dice la resolución que nunca mostró interés en formalizar lo cual es totalmente falso ya que su expediente es enorme por los documentos que siempre ha presentado y por todo el interés que ha mostrado.
-Que el proceso se cerraba el 27 de diciembre del 2007 y presentó los documentos el 27 de noviembre del 2006 y nunca me contestaron ni me dejaron formalizar, que fue el Departamento de Concesiones el que no le permitió formalizar antes de que se cerrara el proceso. 
-Que presentó solicitud de cambio de base de operación con el expediente número 06-286 y nunca le contestaron.



TERCERO: Que mediante artículo 6.7.1  de la Sesión Ordinaria 32-2009, del 19 de mayo del 2009, la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, dispuso lo siguiente: (Ver folios 41 y 42 del expediente administrativo)


“ARTÍCULO 6.7.1–Se conoce oficio DAJ-083300   de la Dirección de Asuntos Jurídicos referente al recurso de revocatoria con apelación en subsidio e incidente de nulidad interpuestos por el señor VBC.
…

POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Comisión Técnica y por ello:
1. Rechazar por ser jurídicamente improcedentes el recurso de revocatoria y el incidente de nulidad interpuestos por el señor VBC contra el acuerdo 3.1.15 de la Sesión Ordinaria 39-2008, de conformidad con los argumentos y la normativa invocados. 
2. Elevar ante el Tribunal Administrativo de Transporte el recurso de apelación interpuesto en subsidio por el señor BC para lo de su competencia, conforme a lo dispuesto por los numerales 11 y 22 de la Ley No. 7969.”


CUARTO: En los procedimientos seguidos por este Tribunal se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Potuguez Méndez; y, 

CONSIDERANDO 
1.- SOBRE LA COMPETENCIA:   De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO. 

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: Este Tribunal estima que el recurrente VBC, cédula de identidad número ..., cuenta con la legitimación suficiente, para actuar en el presente asunto. En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Apelación fue presentado dentro del  plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora  del  Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000. 

3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A). Que según el informe final emitido por el Órgano Director designado para llevar a cabo el Procedimiento Administrativo Ordinario, quedó fehacientemente demostrado el incumplimiento de la obligación de formalizar el contrato de concesión administrativa por parte del señor VBC, adjudicatario directo de una concesión de taxi en la base de operación 701010, por consiguiente, dicho Órgano recomendó a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, decretar la caducidad del derecho de concesión al señor BC. (Ver folios del 03 al 06 del Expediente Administrativo) B).- Que la Junta Directiva del CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 3.1.15 de la Sesión Ordinaria 39-2008, de fecha 03 de junio del 2008, acordó decretar la caducidad del derecho de concesión al tenerse por demostrado el incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 40 inciso d) de la Ley 7969, por parte del señor VBC. (Ver folios del 26 y 27 del Expediente Administrativo) C).- Que La Junta Directiva del CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el artículo 6.7.1 de la Sesión Ordinaria 32-2009, del 19 de mayo del 2009, conoce el Oficio DAJ-083300 de la Dirección Jurídica, y acuerda en firme rechazar por improcedente el recurso de revocatoria y el incidente de nulidad,  y elevar ante este Tribunal el recurso de apelación en subsidio, interpuesto por el señor BC. (Véase folios del  41 y 42 del Expediente Administrativo)


4.- HECHOS NO PROBADOS: No se tiene por improbado hecho alguno de importancia para la presente resolución.


5.- SOBRE EL FONDO: En el presente asunto el debate se centra en la cancelación del derecho de la concesión administrativa que le fuera adjudicada al señor BC, mediante el primer procedimiento especial abreviado de taxis, al amparo de lo establecido en la Ley No. 7969 “Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi” y el Decreto Ejecutivo 28913-MOPT.,   por el incumplimiento de la obligación de formalizar el contrato de concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 40 inciso d) de la citada Ley 7969. 


La primer cuestión que aprecia este Tribunal sobre el caso concreto reside en que el concesionario, señor VBC, alega una serie de situaciones que no encuentran respaldo en los hechos y en las pruebas recabadas, es decir, procede a emitir una serie de juicios de valor que son simples opiniones personales que no encuentran respaldo en las pruebas que obran en el expediente, como infra veremos.


Al respecto, alega el recurrente BC que el Órgano Director del Procedimiento está mal nombrado, que la Administración debe ajustarse al principio de legalidad, y designar un Órgano Director tal y como lo indica la ley y apegarse al procedimiento y no puede arrogarse atribuciones que no le corresponden. Además, señala que la recomendación del Órgano Director no puede ser arbitraria ni subjetiva, todo lo contrario debe de existir una persona designada para la recepción de la prueba y debe haber consenso entre el órgano Director para que otra persona  emita la recomendación que va dirigida a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
En este sentido, debe señalarse que la vasta jurisprudencia de la Sala Constitucional ha sido conteste en señalar que el órgano decisor, es aquel que dentro de la estructura organizativa de la entidad, posee la competencia para emitir el acto final, es decir, es quien decide, por ende, resulta ser el competente para iniciar el procedimiento administrativo.  


Más aún, según los lineamientos de la Procuraduría General de la República, el órgano competente para iniciar el procedimiento y designar al órgano director encargado de tramitar el desarrollo del mismo, lo inviste de manera formal de las facultades necesarias para que posea la competencia y capacidad jurídica requerida para dar validez a sus actuaciones 


En razón con lo anterior, observa este Tribunal que, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, como órgano decisor, procede mediante el acuerdo 3.1 de la sesión ordinaria 59-2007 del 14 de agosto del 2007, a designar como órgano director a la Dirección de Asuntos Jurídicos, con la finalidad de que realizara la apertura del procedimiento administrativo de cancelación del derecho de concesión de taxi del señor VB, toda vez que mediante oficios DAJ-07-1206 y DAJ-07-1729, se le fijó el plazo de 15 días para que procediera con la formalización de la concesión; adquiriendo el recurrente BC un vehículo contrario al autorizado para prestar el servicio, sin que a la fecha de emisión de los citados oficios se haya presentado a formalizar su concesión de taxi. (Ver folios del 68 al 70 vuelto del Expediente Administrativo) 


Ahora bien, la filosofía que inspira a todo procedimiento administrativo, en última instancia no lo es imponer sanciones o librar de éstas a la persona sujeta a investigación, sino, la verificación de la verdad real de los hechos que sirven de motivo al acto final (artículo 214.2 de la Ley General de la Administración Pública) por consiguiente, considera este Tribunal, que una vez llevado a cabo todo el iter procedimental, se infiere con toda claridad del informe final de instrucción emitido por el órgano director, el día 18 de marzo del 2008, que el señor BC tenía más de cinco años de haber sido adjudicado, y si bien, presentó solicitudes de prórrogas, que fueron debidamente atendidas, en virtud de un voto de la Sala Constitucional que declaró con lugar un recurso de amparo interpuesto por el recurrente, se ordenó a ese Consejo a darle respuestas a varias gestiones presentadas e incluso se le otorgó un término de quince días hábiles para formalizar, no obstante, el señor VB no concluyó el trámite de formalización, pues con pleno conocimiento de las características con las que debía operar un vehículo en la base de operación asignada, presentó un vehículo cuyo año (modelo) era inferior al permitido, y posteriormente, presentó otro con características de 4 x 4, siendo su base de operación para vehículo sedán y no para vehículo tipo rural, por lo tanto, al no poder realizar el trámite de formalización, no queda más que aplicar la normativa existente, por lo tanto, el órgano director designado al efecto, recomendó a los miembros de la Junta Directiva de ese Consejo, decretar la caducidad del derecho de concesión, al señor VBC, al tenerse por demostrado el incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 40 inciso d) de la Ley 7969.

Posteriormente, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, como órgano decisor, toma el acuerdo de decretar la caducidad del derecho de concesión al tenerse por demostrado el incumplimiento de la obligación de formalizar el contrato de concesión por parte del señor VBC, misma que se encuentra establecida en el artículo 40) de la ley 7969.


De esta manera, considera este Tribunal que debe concluirse que el órgano director no está mal nombrado, que en ningún momento se arrogó competencias que no le correspondían, que la recomendación emitida no es arbitraria ni subjetiva, como erróneamente lo interpreta el recurrente, por lo tanto, el recurso de apelación debe ser declarado sin lugar en cuanto a estos extremos, como en efecto se dispone.


Por otro lado alega el recurrente, que  desde noviembre del 2004 presentó factura proforma y en el 2005 presentó un  nuevo vehículo, y que no pudo formalizar porque en ese momento tenía una colisión pendiente y un proceso que se ventilaba en sede judicial, lo cual consta en la documentación del expediente, además, que en fecha anterior solicitó que se le corrigiera la base de operación ya que había licitado para vehículo rural de lo cual nunca la administración le contestó, razón por la cual la administración no tiene base ni fundamento para decir que insiste en presentar un vehículo que no calza con lo licitado, asimismo, que presentó solicitud de cambio de base de operación  y nunca le contestaron.


Sobre este argumento, no es de recibo la posición expuesta, toda vez que se infiere del procedimiento administrativo llevado a cabo, que de conformidad con lo establecido en el Transitorio III de la Ley 7969, el señor BC, tenía tiempo de formalizar con su vehículo modelo 1989, después del año en que fue adjudicado, plazo que concluyó en el año 2003,  no obstante él mismo reconoce que no pudo formalizar porque el vehículo se encontraba gravado a causa de una colisión, la cual se estaba ventilando en sede judicial. Asimismo, también se infiere del citado procedimiento que, el recurrente VB presentó un vehículo Toyota Prado Land Cruser, modelo 2008, como opción para formalizar, aún cuando la base de operación en la que resultó adjudicado es la 701010, es decir, para vehículo sedán. Considera este Tribunal, que lleva razón el a quo al señalar que la consignación de la base de operación en la oferta de licitación constituye uno de los requisitos indispensables de la misma, elemento que por su naturaleza es imposible de subsanar o modificar, dado que ya se efectuó la adjudicación, en la cual se dispuso de un determinado número de concesiones para cada tipo de vehículo y base de operación. En el presente asunto, el señor BC, ofertó para la base de operación 701010, que es para vehículo sedán, tal y como consta en su oferta, por lo que si era su interés realizar un cambio de base de operación, la misma  se debía realizar  con fundamento en una permuta de base de operación, cuyo asidero legal es el artículo 13 inciso g) del decreto Ejecutivo 28913-MOPT, o solicitar un estudio de oferta y demanda que así lo recomendara, o bien, si su interés era participar con un vehículo rural, su opción para la base de operación debió haber sido la 701019, que es para la misma zona en la que ofertó el señor BC, pero para vehículo 4 x 4.

POR TANTO:

I.-  Se declara sin lugar el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD,  interpuesto por el señor VBC, cédula de identidad número ..., en su condición de concesionario de  una placa de taxi, contra el artículo 3.1.15,  de la Sesión Ordinaria 39-2008, de 03 de junio del 2008, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.


II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.- 
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